
 

                                                      REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

              Bogotá, D.C., ­­­17 de marzo de 2023      
  

  
Proceso Sucesión (Memorial) 
Radicado 1994-02786 
  

  

       Se corrige el auto del 29 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar que la norma 

allí citada corresponde al artículo 597 del C.G.P. y no la indicada en el referido auto (art. 

587).  

 

        Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado se verificó en debida forma en la 

página de registro de personas emplazadas.  
  

Sin embargo, no se evidencia el cumplimiento frente a la fijación del AVISO en la 

secretaría del despacho por el término indicado en la referida norma, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos. Secretaría proceda de conformidad dejando 

las constancias del caso.  
  

  

NOTIFÍQUESE  

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                            JUEZ 

  

  

ER 
  

JJUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 

 


